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MEMORANDO 

 
 
MEM2022-15422-DDP-2100 
Bogotá D.C. martes, 28 de junio de 2022 
 
 
PARA: Doctora Yolima Mora Salinas, Subdirectora de Gestión Humana. 

DE: Dirección Para la Democracia, la Participación

 Ciudadana y la Acción Comunal. 

ASUNTO: Solicitud Certificado de Insuficiencia de Personal. 

De manera atenta le solicito que por su intermedio se certifique si el Ministerio de Interior cuenta 

con personal que tenga el siguiente perfil: 

Asesor  

Profesional X 

Técnico  

Auxiliar  

 

Título Profesional: Abogado 

Título de Posgrado: N/A 

Experiencia relacionada: 28 meses de experiencia profesional 

Equivalencia Título profesional y cincuenta y dos (52) meses de 
experiencia profesional 

 
La persona con el perfil antes señalado se requiere para cumplir con el siguiente objeto 

contractual: 

 

Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica, administrativa y financiera sus 

servicios profesionales ante la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la 

Acción Comunal apoyando jurídicamente las actividades necesarias para el fortalecimiento de las 

organizaciones de acción comunal establecidas en el plan de acción del grupo de acción comunal 

de la vigencia 2022 así como en la implementación de las actividades del CONPES 3955 de 2018 

a cargo del Ministerio del Interior. 

La suscrita certifica que ha verificado la coherencia del perfil exigido y las obligaciones a 

desarrollar. 

Atentamente, 

 

HILDA GUTIÉRREZ 
Directora para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal 
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MEMORANDO 

 
 
MEM2022-15686-SGH-4030 
Bogotá D.C. miércoles, 29 de junio de 2022 
 
 
 
 

INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA FACULTADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 

0150 DEL 01 DE FEBRERO DE 2021 

CERTIFICA QUE: 

 

La doctora Hilda Gutierrez, Directora para la Democracia, La Participación 
Ciudadana y La Acción Comunal, mediante MEM2022-15422-DDP-2100, solicitó a esta 
Subdirección certificar la existencia de personal de planta, para cumplir con las 
obligaciones descritas en el memorando que adjunta. 
 
Consultada la planta de personal del Ministerio existen funcionarios con el perfil y la 

idoneidad solicitada, sin embargo, de acuerdo con la distribución interna de cargos y las 

cargas laborales, NO se cuenta con el personal suficiente para atender las obligaciones 

descritas en el memorando referido.  

Se expide el 29 de junio de 2022, con fines administrativos. 
 

 

 
 

Yolima Mora Salinas 
 

 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

https://compromisos.mininterior.gov.co/consulta/?id=SeDQyuHUJkHnRnnaYxvHOpGVewu7%2FM9KHOPtCUHfSmM%3D 
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Elaboró: Gabriel Godoy 


